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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIOCHO (28) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA PROFIERE FALLO DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA
PROMOVIDA POR SANTIAGO BAENA NIEBLES, MANUEL SALVADOR BAENA
NIEBLES, VÍCTOR JULIO BAENA NIEBLES, OTILIA BAENA NIEBLES, BRÍGIDA
BAENA DE CASTRO, ELIGIA BAENA DE NAVARRO, EUDOSIA BAENA DE GUERRA,
MARÍA EDITH BAENA NIEBLES, CARMELIA BAENA NIEBLES, YARLEDY BAENA
CAICEDO, EDWIN ALONSO BAENA CAICEDO, HERNANDO BAENA CAICEDO Y
DARWIN ALBEIRO BAENA CAICEDO CONTRA LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CÚCUTA. CON EL RAD.
NO. 11001020300020220312900 STC12972-2022, EN CONSECUENCIA, CORRER
TRASLADO A TODOS LOS INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO SUB
EXAMINE, INCLUIDOS EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BARRANCABERMEJA, EL
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
DESPOJADAS, EL REGISTRADOR DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE CHIMICHAGUA, EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC
TERRITORIAL CESAR, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE
PELAYA -CESAR, AL DIRECTOR REGIONAL CESAR DEL SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE -SENA, Y LOS SEÑORES EVA DEL SOCORRO PEÑARANDA PACHECO
Y HERMES FABIÁN NAVARRO OVALLE, PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.
ALLEGANDO COPIA DIGITAL O DIGITALIZADA DEL PROCESO
68081312100120170003500 (01).

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


